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El Tratado de messobreel funcionamientodel TUE. En estesen-tido, la ComisiónEuropeaconfió la preparacióndeA rnste rda rn. Análisis la CIG al comisarioMarcelinoOrejaque,a partir de
estemomento,sevenavinculado en todo el proce-
so negociadordel Tratadode Amsterdam,primeroy comentarios
como representantedel presidentede la Comisión
Europeaen el Grupode Reflexión y posteriormente
en la Conferencialntergubemameníal.

Con la finalidad de ofrecer al lector una visión
completano sólo de los resultadosde la Conferen-
cia, sino igualmentedel desarrollode las negocia-

________________________________________________ cionesy de los trabajospreparatorios,asícomo de
la situaciónactualdel procesodeconstruccióneuro-

Marcelino OrejaAguirre (dir.), pea, Marcelino Oreja ha dirigido la obra colectiva

Fonsecalworillo objeto deestarecensión,cuyacoordinaciónha sidoFrancisco responsabilidadde FranciscoFonseca,Consejero

(coord.), en la SecretariaGeneralde la ComisiónEuropeaa

McGraw-Hill, Madrid, 1998, volumen 1(839 cargo del seguimientodel Tratadode Amsterdam.Parttcipanen estetrabajoprofesoresde Derecho
páginas,volumen 11(344 páginas) (Constitucional, InternacionalPúblico y Relacio-

nes Internacionales,Mercantil, Administrativo,
Historia del Derecho>,Economía(EconomíaApli-
cada,Teoría Económica. Estructura Económica),
Historia Contemporánea,Cienciasde la Informa-
ción y Sociología, todos ellos vinculados a la
acciónJeanMonnel y cuyamenciónindividualiza-

La ConferenciaIntergubernamentalconvocada da resultaimposibleen estanota.
en 1996, segúnlo previstoen el artículoN del Tra- No cabedudaqueel trabajotiene un valornota-
tado de la Unión Europea(TUE), adoptóel 2 de ble, tantopor su enfoquemultidisciplinarcomopor
octubre de 1997 el Tralado de Amsterdam que su mélodode análisis.Este último no se limila al
modifica el TUE y el Tratado constitutivo de la estudiodel texto final del Tratado,sino queretoma
Comunidad Europea (TCE) y cuya entrada en la evoluciónde las propuestasdel Grupo de ReIle-
vigor, si bienseencuentrasujetaa la ratificaciónde xión, estudialos diferentespuntosde la agendade
los quince Estadosmiembros,pudieraproducirse la CíO y planteadiversaspropuestasde futuro,
los primerosmesesdel próximo 1999. desdeun punto de vista jurídico y no solamente

La negociacióndel Tratado de Amsterdamha jurídico, quedejanunosinterrogantesfinalesabier-
cuestionadosi el métodode las conferenciasinter- tos parael debate.A fin de cuentas,el Tratadono
gubernamentaleses un sistemaválido y eficazpara se ha ratificadotodavía.
la revisión de los Tratados.Esta reflexión crítica Cuentaestelibro colectivocon el valorañadido
surgede la constataciónde queno se ha consegui- de ser la primeraobrade referenciaen la materia.
do el objetivoprincipal de la Conferencialntergu- Siendoasí, resultamuy útil comoobrade consulta
bemamental(CIG), estoes, la reformainstitucional generalquecubre globalmentelos aspectosjurídi-
que todosreconocíannecesariapara poderproce- cos,económicos,históricosy sociológicosdel Tra-
der a la ampliaciónde la Comunidada veinteEsta- tado de Amsterdam.
dos. Sin embargo, en Amsterdam el problema La obra se componede dos volúmenes.El pri-
estructuralconsistióen la ausenciade metaspoliti- merose dedicaal análisisdel contenidodel Traía-
casrealesy en la falta de consensoen cuantoa los do de Amsterdam.Se divide en cuatropartes,pre-
objetivosde la integración.En estalínea,se hacon- cedidas de un breve prólogo y un preámbulo,
sideradoque el Tratado ha sido un rehén perma- seguidasde post-scriptun¡ y completadaspor unos
nentedel devenirde la monedaúnica porquecual- cuadros de equivalenciaen los que se coteja la
quier retraso en su adopción podía provocar numeraciónanteriorde los artículos de los Trata-
incertidumbresen los mercadosfinancieros. doscon la nuevaresultantede Amsterdam.

En cualquier caso, el proceso de negociación El prólogo señalasucintamentecuál ha sido la
distamuchode habersido apresurado.En 1995 el metodologíaseguidaen el trabajo. El preámbulo
ConsejoEuropeode Corfú encomendóa las distin- tiene por objeto ofrecer unaspinceladassobre la
tas institucionesy órganosla presenlaciondeinfor ideade Europay sus realizaciones.
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La primera parte (Pp. 19-116) se centraen la figurabanen la agendade la Cío, de hechodeter-
explicación histórica del procesoque conducea minaronenbuenamedidasu desarrollo.Se tratade
Amsterdam.Lo esencialdel análisisse contieneen la «agendaparalela»de la CIG.
la segunday terceraparte,en las que se recogen En cuantoa la cuartaparte(Pp. 725-809),pre-
diversosestudiossobreel contenidodel nuevoTra- sentalos distintosescenariosen juegoen Europa.
tado y se presentanlos puntos principales de la En concreto,la definición de las fronterasgeográ-
agendaparalelade la Unión, es decir, los desafíos ficasde la Unión Europea,la estabilizaciónde un
de la construccióneuropea. sistema político para la Unión, la experiencia

La segundaparte (pp. 119-625)comienzacon constitucional como referentepara la consolida-
doscapítulosen los quese abordala estructuradel ción del modelo jurídico europeo,la instauración
nuevoTratadoy los principios básicosde laUnión de un modelosocial,la emergenciademodelocuí-
Europea. Los capítulos siguientes se refieren tural y la búsquedade un espacioeuropeode la
expresamenteacincode los seistemasincluidosen información.
la agendade laCíO, respetandoel ordenen elque Con la finalidad depresentarunaapreciaciónde
allí aparecen.La «Libertad,seguridady justicia»y síntesis, este primer volumen incluye un post-
«La Unión y el ciudadano»se tratanen los capítu- scriptum del director del trabajo que refleja una
los terceroy cuarto.El segundotemade la agenda, seriedereflexionespersonalessobreel conjuntode
«Unapolíticaexteriorcoherentey eficaz»,se reco- la obray el significadodel Tratadode Amsterdam.
ge enel capítuloquinto. El ámbitode «LasInstitu- El segundovolumencontienelos textosconsoli-
cionesde la Unión» se estudiaen el capitulo sépti- dadosdel Tratadode Amsterdam,TUE y TCE. Su
mo y a continuaciónen un capítulooctavoque se interésprincipal resideen señalaren cursiva las
centraen la tipologíade los actoscomunitariosy la modificaciones introducidas por el Tratado de
reformade los procedimientosde decisión.A «La Amsterdamen el TUE y en el TCE, así como en
cooperación más estrecha o flexibilidad>~, otro incluir el texto de los protocolos anejos y unas
escenariode la agenda,se consagrael capítulo notasa pie de páginaqueclarificanen granmedida
noveno.Por último, el capitulo sexto,si bien no el nuevoentramadojurídico. Es muy útil la consul-
versasobreuno de los temasidentificadoseonomi- ta del índiceanalíticoqueapareceal final del volu-
ne en la agenda,se relacionaestrechamentecon la men,despuésde los cuadrosde equivalencias.
mismapuestoque contieneun estudiode los nue- A estelibro colectivose le puedenhacermuchos
vos ámbitosde acciónde la Unión. comentariosqueno sonsino muestrade la comple-

El trabajoes muchomás completoque lo rese- jidad del tema abordadoy de la amplitud de sus
ñado hastael momento.Estasconsideracionesno objetivos. El trabajode los distintos autoresres-
pretendensino presentarun cuadrosintético del ponde a un proyectodefinido, claro, conciso y
contenido. coherentecon su enfoque multidisciplinar y su

Desdela perspectivade un buenentendimiento método de trabajo. Los interrogantesque suscita
de los resultadosque se concretaronen Amster- sobrelos efectosque los resultadosde la CIG van
dam, muy interesanteresultala terceraparte(pp. a tenersobrela ampliación,las tendenciasregre-
629-722)del primervolumen.En ellase abordanla sionistasde algunosEstados,inducena la reflexión
Unión Económicay Monetaria, las futuras pers- sobreel momentoactualdel procesode la integra-
pectivas financieras de la Unión Europea, la ción europea.
ampliación y el marcode seguridaden Europa.En
definitiva, se aludea los aspectosque, si bien no IreneBlázquezNavarro
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